
DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 4 AL ARTÍCULO 49
DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Honorable Asamblea:

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias de esta Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 40, numerales
1 y 2; y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, frac-
ción II; 157, numeral 1, fracción I y 158 numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de este Pleno el presente
dictamen al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha martes ocho de noviembre de
dos mil dieciséis, la diputada Sharon María Teresa
Cuenca Ayala, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, presentó ante la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. Con esa misma fecha la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados mediante Oficio No.
D.G.P.L. 63-II-7-1414, turnó a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias la ini-
ciativa de mérito, para su respectivo dictamen.

TERCERO. Mediante oficio No. CRRPP/539-LXIII
de fecha miércoles 16 de noviembre de dos mil dieci-
séis la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, envió copia de la iniciativa turna-
da, a los diputados integrantes de la Comisión, con el
fin de que emitieran sus observaciones y comentarios
a la misma.

CUARTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el
artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, los integrantes de la Comisión, se reunieron el
miércoles trece de diciembre de dos mil dieciséis, pa-
ra dictaminar la iniciativa señalada con anterioridad,
con el fin de someterla a la consideración del Pleno de
esta Cámara de Diputados, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para
conocer y resolver respecto de la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 49 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

SEGUNDO. Que la Iniciativa busca crear el Centro de
Estudios para la Transparencia, Rendición de Cuentas
y Políticas Anticorrupción, para contribuir al inter-
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cambio de conocimiento con los demás centros de es-
tudios, así como con otras instancias del sector públi-
co, de la sociedad civil, académicas y de investigación,
para brindar apoyo técnico, sistematización de infor-
mación, análisis, estudios de derecho comparado, eva-
luaciones, sondeos de opinión, entre otras, de manera
objetiva, imparcial y oportuna.

TERCERO. En la iniciativa, la diputada proponente
señala que la Cámara de Diputados tiene cinco centros
de estudios que fomentan y construyen información
analítica, objetiva, imparcial y oportuna, brindan apo-
yo técnico para Comisiones y a todos los Grupos Par-
lamentarios, con la finalidad de que el trabajo legisla-
tivo contenga un soporte teórico, técnico y práctico
que contribuya a generar documentos de decisión para
cumplir con la agenda legislativa de la Cámara de Di-
putados.

Que el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos dispone que
en el ámbito de la Secretaría General y adscritos a la
Secretaría de Servicios Parlamentarios se encuentran
los Centros de Estudios de las Finanzas Públicas; de
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias;
de Estudios Sociales y de Opinión Pública; de Estu-
dios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Sobera-
nía Alimentaria, de Estudios para el Adelanto de las
Mujeres y la Equidad de Género.

Destaca la diputada, que el Centro de Estudios de las
Finanzas Públicas, elabora análisis, estudios, proyec-
ciones, cálculos e investigaciones, y el manejo de or-
ganización de información estadística y documental en
materia financiera y económica.

Que el Centro de Estudio de Derecho e Investigacio-
nes Parlamentarias, realiza opiniones técnico-jurídi-
cas, para fundamentar documentos legislativos; cons-
truye investigaciones de las diversas ramas del
derecho; genera información sobre el funcionamiento
de la Cámara de Diputados, Grupos Parlamentarios y
de los legisladores, además de estadísticas jurídicas y
documentación especializada.

Que el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, lleva a cabo, estudios e investigaciones en mate-
ria social y de opinión pública, integrando bases de da-
tos con información sobre estas vertientes; así como
evaluaciones al trabajo de legisladores, de las Comi-

siones y de los órganos de gobierno de la Cámara de
Diputados.

Que el Centro de Estudios Para el Desarrollo Rural
Sustentable y la Soberanía Alimentaria, tiene el objeti-
vo de que los diputados, particularmente aquellos vin-
culados con el sector rural, dispongan de un soporte de
información oportuna y veraz que les permita tomar
las mejores decisiones sobre su actividad parlamenta-
ria.

Que el Centro de Estudios para el Adelanto de las Mu-
jeres y la Equidad de Género, apoya de manera opor-
tuna el trabajo legislativo, mediante la información
analítica y servicios de apoyo técnico que contribuya a
promover el adelanto de las mujeres y la equidad de
género.

Señala la diputada proponente, que estos centros de es-
tudios generadores de conocimiento e investigación en
áreas financieras, sociales, de opinión pública, jurídi-
cas, derechos humanos y del sector rural, forman la
parte técnica y analítica del trabajo parlamentario.

Asimismo, que en los últimos 13 años el sector públi-
co, la academia, el sector privado y la sociedad civil
han profundizado en investigaciones, mediciones, po-
líticas públicas y legislación en materia de transparen-
cia, de protección de datos personales, de políticas an-
ticorrupción y para la conservación de archivos en
trámite, de concentración e históricos, entre otros te-
mas que hoy son una prioridad en la agenda legislati-
va, pública y política del país.

Que la transparencia, la rendición de cuentas y el com-
bate a la corrupción, han generado por parte del Presi-
dente Enrique Peña Nieto en colaboración con la so-
ciedad civil, partidos políticos, académicos e
investigadores diversas reformas constitucionales y le-
gales que han creado el Sistema Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales, señalando como misión:

“...la organización de los esfuerzos de cooperación,
colaboración, promoción, difusión y articulación per-
manente en materia de transparencia, acceso a la in-
formación y protección de datos personales, de con-
formidad con lo señalado en la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de-
más normatividad aplicable.”
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Que a través de una reforma integral se dio vida consti-
tucional al Sistema Nacional Anticorrupción, con el ob-
jetivo de trabajar coordinadamente la Secretaría de la
Función Pública, Auditoría Superior de la Federación,
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y
el Tribunal de Justicia Administrativa, para la detección,
prevención y sanción de las responsabilidades penales y
administrativas cuando los servidores públicos cometan
un ilícito en ejercicio de sus funciones.

Que en este marco, el Estado Mexicano se ha compro-
metido a adoptar los postulados internacionales de la
Alianza para el Gobierno Abierto los cuales son: trans-
parencia, rendición de cuentas, participación ciudada-
na en los asuntos públicos, combate a la corrupción,
innovación y tecnología para fortalecer la gobernanza.

Destaca la proponente, que dentro de estos postulados
se encuentra el transitar a un Parlamento Abierto, el
cual impulsa las reformas necesarias dentro de las Cá-
maras del Congreso de la Unión, los 31 Congresos Lo-
cales y la Asamblea Legislativa de la Ciudad de Méxi-
co, para que el desempeño de estas instituciones
cumpla con estos 10 principios:

1. Derecho a la Información;

2. Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas;

3. Información Parlamentaria;

4. Información Presupuestal y Administrativa;

5. Información sobre Legisladores y Servidores Pú-
blicos;

6. Información Histórica;

7 .Datos Abiertos y no propietarios;

8. Accesibilidad y Difusión;

9. Conflictos de Interés;

10. Legislar a favor de Gobierno Abierto.

Que en este sentido, el Partido Verde Ecologista de
México sabe de la importancia de los estudios, inves-
tigaciones, mediciones y análisis en materia de trans-
parencia, rendición de cuentas, combate a la corrup-

ción, gobierno y parlamento abierto que deben reali-
zarse en la Cámara de Diputados.

Que por ello, reiteran su voluntad y compromiso social
de legislar sobre estas materias. Y que, por tanto, es
necesario crear una instancia donde el conocimiento,
la investigación, las herramientas teóricas, analíticas y
técnicas para el trabajo parlamentario sean una priori-
dad para atender eficazmente estos temas de interés
nacional.

Que esta instancia es el Centro de Estudios para la
Transparencia, Rendición de Cuentas y Políticas Anti-
corrupción, que contribuirá al intercambio de conoci-
miento con los demás centros de estudios, así como
con otras instancias del sector público, de la sociedad
civil, académicas y de investigación, para brindar apo-
yo técnico, sistematización de información, análisis,
estudios de derecho comparado, evaluaciones, sonde-
os de opinión, entre otras, de manera objetiva, impar-
cial y oportuna.

Que los trabajos que se realicen servirán como infor-
mación, análisis estadístico, bibliográfico y documen-
tal especializado el cual será público.

Menciona la autora de la iniciativa, que el Centro de
Estudios fortalecerá lo dispuesto en el artículo 6o.
constitucional y los diversos tratados internacionales
en materia de transparencia, rendición de cuentas, pro-
tección de datos personales, gobierno y parlamento
abierto.

Que contará con cuerpos de apoyo técnico, capacita-
dos y especializados sobre estas materias para obtener
documentos especializados.

CUARTO. Esta Comisión Dictaminadora coincide
con la diputada autora de la iniciativa que se analiza,
en la relevancia de contar con espacios generadores de
conocimientos e investigación, de carácter multidisci-
plinarios, para contribuir de forma permanente, opor-
tuna y especializada al trabajo parlamentario de la Cá-
mara de Diputados.

Es una realidad, que el quehacer legislativo se ha con-
vertido en una función más profesional y especializa-
da, ante una sociedad cada vez más crítica y deman-
dante de un mejor y eficaz desempeño de la
representación popular. Por ello, se hace indispensable
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que todo legislador, además de contar con un equipo
de asesores, pueda consultar a personal experto en di-
versas materias que colabora en los centros de estudio,
para enriquecer sus tareas y contribuir a una imagen
sólida de las y los Diputados.

QUINTO. Al hablar del servicio público y su evolu-
ción, es necesario hacer referencia a la transparencia y
rendición de cuentas. Los países que se encuentran en
vías de desarrollo, han incorporado en su legislación
principios, sujetos obligados, organismos garantes, res-
ponsabilidades, procedimientos, mecanismos y herra-
mientas de acceso a la información pública, garanti-
zando con ello las bases de un gobierno abierto, que en
el caso de nuestro país, como lo menciona la diputada
autora de la iniciativa, el Estado Mexicano se ha com-
prometido a adoptar los postulados internacionales de
la Alianza para el Gobierno Abierto que son: transpa-
rencia, rendición de cuentas, participación ciudadana
en los asuntos públicos, combate a la corrupción, inno-
vación y tecnología para fortalecer la gobernanza.

Así también, en un Estado democrático de derecho, se
torna cada vez más creciente la exigencia de los secto-
res privado y social hacia los servidores públicos, de
crear instituciones que contribuyan a prevenir, evitar y
sancionar la concentración y abuso de poder.

En México, con la expedición de los contenidos cons-
titucionales del Sistema Nacional Anticorrupción, así
como la diversa normatividad que deriva, hacen nece-
sario que esta Cámara de Diputados cuente con un só-
lido instrumento que alimente y enriquezca su queha-
cer legislativo, y ello permita un cada vez mejor y más
eficaz acervo normativo, que se refleje en el ejercicio
honesto y transparente de las acciones a cargo de ser-
vidores públicos.

Por estas consideraciones, para la Dictaminadora resul-
ta oportuna y consistente la iniciativa que se analiza.

SEXTO. Esta Dictaminadora considera que la crea-
ción de un Centro de Estudios para la Transparencia,
Rendición de Cuentas y Políticas Anticorrupción, co-
mo lo propone en su iniciativa la diputada Cuenca
Ayala, sin duda constituiría un valioso aporte técnico y
de investigación especializada, al trabajo legislativo
de la Cámara de Diputados; además, sería consistente
con los múltiples esfuerzos y tareas parlamentarias
desarrolladas en el seno el Congreso de la Unión, para

introducir en el marco normativo constitucional y le-
gal, con una visión democrática integral y moderna,
los componentes estratégicos de un Sistema Nacional
Anticorrupción, así como de los principios y bases, pa-
ra regular el ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación.

Sin embargo, también resulta pertinente considerar
que la creación del Centro de Estudios para la Trans-
parencia, Rendición de Cuentas y Políticas Antico-
rrupción, tendría un costo presupuestado por el Centro
de Estudios de las Finanzas Públicas. Ello hace nece-
sario que con sustento en la austeridad presupuestal,
esta Comisión Dictaminadora realice las adecuaciones
necesarias a la iniciativa presentada por la diputada
Sharon María Teresa Cuenca Ayala, conservando en
ellas las motivaciones, propósitos y contenidos, a la
luz de la viabilidad jurídica y de una adecuada técnica
legislativa, a fin de que esta representación popular
cuente con una instancia que desarrolle una tarea fun-
damental y estratégica para el desempeño de las fun-
ciones legislativas y para todo el país.

La Dictaminadora considera procedente incorporar la
propuesta, como una Dirección adscrita al Centro de
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias,
cuyo objetivo, conforme al sitio http://www5.diputa-
dos.gob.mx/index.php/camara/Transparencia/Ley-de-
Transparencia/Facultades/Secretaria-General/Secreta-
ria-de-Servicios-Parlamentarios/06-Centro-de-Estudio
s-de-Derecho-e-Investigaciones-Parlamentarias es:
“Brindar a Diputados, órganos de Gobierno, Comisio-
nes, Comités, Grupos Parlamentarios y Unidades ad-
ministrativas de la Cámara que así lo soliciten, servi-
cios de apoyo técnico sobre temas de carácter jurídico
y parlamentario y en general sobre cualquier rama o
disciplina afín, mediante la organización, procesa-
miento y análisis de información acorde con los cáno-
nes de la investigación científica, así como coordinar
la elaboración y difusión de estudios, análisis e inves-
tigaciones que contribuyan al conocimiento de temas
relacionados con el quehacer legislativo”.

SÉPTIMO. Por las razones expuestas, esta Comisión
Dictaminadora, estima viables y procedentes las si-
guientes adecuaciones en el presente dictamen:

La propuesta de la diputada Cuenca Ayala, de reforma
al artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, para crear el
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Centro de Estudios para la Transparencia, Rendición
de Cuentas y Políticas Anticorrupción, se recoja en el
mismo artículo 49, adicionando un numeral 4, a fin de
que el actual Centro de Estudios de Derecho e Investi-
gaciones Parlamentarias, cuente en su estructura con
una Dirección para desarrollar estudios de transparen-
cia, rendición de cuentas y políticas anticorrupción.

Asimismo, que se supriman los transitorios segundo,
tercero y cuarto, que contiene el proyecto de decreto
de la iniciativa presentada y se establezca en un tran-
sitorio segundo, que la implementación del presente
decreto no comprometerá la erogación de mayores re-
cursos que los presupuestados a la Cámara de Diputa-
dos en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fis-
cal 2016 y por tanto, se recurrirá a ajustes, ahorros y
reasignaciones para ello.

Por las razones expuestas y debidamente fundadas, la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias

RESUELVE

ÚNICO. Se aprueba con modificaciones la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 49 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 4
AL ARTÍCULO 49 DE LA LEY ORGÁNICA DEL
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el numeral 4 al ar-
tículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Capítulo Séptimo 

Sección Segunda
De la Secretaría de Servicios Parlamentarios

Artículo 49.

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se inte-
gra con funcionarios de carrera y confiere unidad de
acción a los servicios siguientes:

a) a f)...

2. ...

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Se-
cretaría General y adscritos a la Secretaría de Servi-
cios Parlamentarios, con los Centros de Estudios de las
Finanzas Públicas; de Estudios de Derecho e Investi-
gaciones Parlamentarias; de Estudios Sociales y de
Opinión Pública; de Estudios para el Desarrollo Rural
Sustentable y la Soberanía Alimentaria, de Estudios
para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Gé-
nero.

4. El Centro de Estudios de Derecho e Investigacio-
nes Parlamentarias, contará en su estructura con
una Dirección para desarrollar estudios de trans-
parencia, rendición de cuentas y políticas antico-
rrupción.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La implementación del presente decreto no
comprometerá la erogación de mayores recursos que
los presupuestados a la Cámara de Diputados en el
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016 y
por tanto se recurrirá a ajustes, ahorros y reasignacio-
nes para ello.

Tercero. Se derogan las disposiciones que contraven-
gan el presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, a los 14 días del mes de diciembre de 2016.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-

tarias

Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Edgar Romo

García (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel (rúbrica), Santiago To-

rreblanca Engell (rúbrica), Francisco Martínez Neri, Jesús Sesma
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Suárez, secretarios; Antonio Amaro Cancino, Rogerio Castro Váz-

quez (rúbrica en abstención), Mario Braulio Guerra Urbiola (rú-

brica), María Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Omar Ortega

Álvarez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), Esthela de Je-

sús Ponce Beltrán, Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbri-

ca), Oscar Valencia García (rúbrica), Diego Valente Valera Fuentes

(rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERA-
BLES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY DE

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y
45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y; 80,
84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 167, numeral 4, 180
y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
el presente dictamen en sentido positivo con modifica-
ciones al tenor de los siguientes:

Antecedentes: 

I. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, en fecha 11 de octu-
bre de 2016, la diputada María Antonia Cárdenas
Mariscal, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, presentó iniciativa con proyecto de decre-
to por el que adiciona la fracción X del artículo 5°
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores.

II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados en uso de sus facultades, instru-

yó el turno de la iniciativa a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables para su estudio y dicta-
men; Iniciativa que fue recibida el 12 de octubre de
2016, con el número de expediente 4017.

III. Con base en lo anterior, la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables de esta LXIII Legislatu-
ra, procedió a la elaboración del presente dictamen.

Contenido de la Iniciativa: 

La diputada iniciante propone mediante esta iniciativa,
que las personas adultas mayores gocen del derecho a
la información en el nivel legal ordinario, es decir, que
dichas personas tengan el derecho a estar informados,
esencialmente, de los servicios que se les otorgan en
las diferentes instancias, que procuran y se dedican a
las personas adultas mayores, ya que no se encuentra
contemplado en dicho nivel legislativo, por lo que
plantea la adición de una fracción X al artículo 5° de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res. La finalidad es que las personas adultas mayores
al estar informados y al tener conocimiento de dichos
servicios, se les podrían determinar con mayor seguri-
dad y aprovechar todos aquellos beneficios de los cua-
les son acreedores. Como también, gocen del derecho
de estar informados en relación a la gerontología, para
llevar a cabo acciones a favor de su salud.

El simple reconocimiento de estos derechos y la es-
tructura existente, sin leyes que las respalden, ni ins-
trumentos jurídicos, no permite su implementación,
por lo que es necesario avanzar y actualizar siempre el
marco jurídico para su bien.

Esgrime la proponente que este derecho de estar infor-
mado sólo es el derecho a saber para poder decidir lo
que le convenga al implicado, decisión personal pero
con sustento, derechos que tienen que ir acompañados
para conocer los programas de protección jurídica y
psicológica cuando así lo necesiten.

El derecho de acceso a la información por parte de es-
te grupo es fundamental para una sociedad que enve-
jece día a día, porque facilitará el ejercicio activo de
sus derechos, contribuirá a tener instituciones del
adulto mayor más aprovechables y por ende, confia-
bles y responsables, fortaleciendo una sociedad más
justa, equitativa e incluyente.
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